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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N?EL 11630 

: GILBERTO HOVOA MOXNTALVG 
SUPERINTENDENTE DE COMPAFÑIAS ENCARGADO, "EDIANTE BBC" 
LUCIO! WN*ADM-83247 de 7 DE ROVIEMBRE DE 1983, DE LA SE- 
HORA SUPERINTENDENTE 

CONSIDERANDO 3 

- QUE el 8 de noviembre úe 1933 se ha otorgado ante la 
Notaría Segunda del cantón Quito la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de “INDUSTRIAL DÉ 
GASEBSAS C. LTDA.*>? 

QUE el señor Juan Carlos Correa Mantilia, con el patro”- 
Cínio del doctor Julio Vela Suárez. en su calidad de Gerente 
de la compañía, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha presen- 
tado el informe favorable N*83640 de 30 de septiemtre de 1993; 

QUE el Híinisterio úe Industrias Comercio e Integración 
mediante Resolución N*416, de 23 de julío de 19806, autoriza 
al señor Mario Cabeza de Vaca, de nacionalidad estadouniden- 
se, para que invierta en el aumento de capital y reforma Ce es- 
tatutos de la compañía; 

QUE al Departamento Jurídico mediante memorando ““DJ-EL 
33-503 de 18 Ge noviembre de 19383 ha emitido informe favora- 
ble para la continuación del trámite, una vez que considera 
que se ha dado cumpliniento a los reguisitos legales respecti- 
VOS; 

En ejercicio de las atribuciones cue le confíere la Ley, 

RESUELVE: 

ARTICUTO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de capital (¿e "13" 
DUSTRIAL DI GASEOSAS €. LTDA." por 8/.£0'900.008,00 (MOUVENTA 

MNILLONDS Da SUCRES) con lo que asciende a 3/.100*'000,089,00 
(CIEN MILLONES DE SUCRES), dividido en 100.008 participaciones 
de 3/.1.000,00 (UN MIL SUCRES) cada una; y. b) la reforma de 
estatutos constantes en la referida escritura, l 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER nue un extracto de la mencionada 
escritura pública se publique, por tuna vez, en uno de los úla- 
rios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar Ínterro £2 la. 
publicación deberá entregarse a este Despacho, 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que la Notaria Segunda “el can-
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tón Guito tome nota al margen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba, del contenido de la presente Reso- 
lución y siente razón de esta anotación. 

ARYICULO CUARTO. - DISPONZR que el Registrador Mercantil del 
cantón Quito : a) inscriba la referida escritura pública 
junto don la presente Posolución, archive uma copia úe dicha 
escritura y devuelva las restartes con la :oazón de la inscrip- 
ción que se ordena; y, h) cunpla las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro y el artículo 33 del Código 
de Conercio. 

ARVÍCTEO QUIETO. — DISPONER que cl Motario Suguudo del 
cantón "vito ancte al margen de la matriz de la escritura 
pública de 1% de dulio de 197f,por la cual se cornstituyS la 
compañifa en referencia, que ha procedido a aumentar el 
capital y a reformar sus cstatutos, mediante la escritura 

blica cue so aprueba por la presente Resolución y siente 
tazón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIOQUESE.- PAPA y firz rzacda en la 
Superintonáencia de Compañías, on Quito, a Sa DO 37 A 
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telvo 
TE DE COMPAÑYAS ¿TACADIADO . 

RE. AN 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo 

el número 160 del Registro Industrial, tomo 15.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en la misma, de conformidad a 

lo establecido en el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Uficial 878 ¿£€P9 de agusto del - 

Ya mil fovecien- 

YO K 

      

mismo año.- Quito, a treinta de novie 

tos ochenta y tres.- El REGISTRADOR.- 

E 5 De. Gustaso ara Banderas 

E REGISTRADOR MERCANTIL 
. A 
¡e    


